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VILLA M E R C E D E S (SAN LU IS). 07 de septiembre de 2017. 

VISTO: 
El EXP-USL: 0009606/2017, donde consta la propuesta de designación del 

Director y Co-director e integrantes del Comité Académico de la Carrera de Posgrado 
"Especialización en Calidad de Procesos Industriales", y 

CONSIDERANDO: 
Que por la Ordenanza N° 020/17-C.D. se propuso la creación de la Carrera de 

Posgrado "Especialización en Calidad de Procesos industriales" de la Facultad de Ingeniería 
y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de San Luis y se aprobó su Pian de 
Estudios. 

Que corresponde la designación de los integrantes de la estructura de gestión 
académica de ia carrera. 

Que la Comisión que elaboró el anteproyecto de creación de ia carrera elevó una 
propuesta de docentes investigadores para conformar la estructura de gestión. 

Que el Consejo de Investigación y Posgrado, en su sesión de fecha 14 de agosto 
de 2017, sugirió su aprobación conforme io informado por la Secretaría de Investigación y 
Posgrado. 

Que Secretaría General ordenó dictar acto administrativo. 

Por eiio, en virtud de io acordado en su sesión de fecha 17 de agosto de 2017 y en 
uso de sus atribuciones, 

E L CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 
CIENCIAS A G R O P E C U A R I A S 

R E S U E L V E : 
ARTÍCULO r.- Designar a la Magíster Mirta Liliana P O S S E T T O - D.N.L N" 14.035J86 (UNSL -
INTI), como Directora de la Carrera de Posgrado "Especialización en Calidad de Procesos 
Industriales", 
ARTÍCULO 2".- Designar al Magíster Mario Eduardo AGU I L E R A MERLO - D.N.L N° 16.133.055. 
(UNSL) como Co-Director de la Carrera de Posgrado "Especialización en Calidad de Procesos 
Industriales". 
ARTÍCULO 3°.- Designar como Integrantes del Comité Académico a los siguientes docentes: 
Magíster Alejandro Domingo CANTÚ - D.N.L N° 13.912,563 - (UNCU). 
Magíster Jorge Luis MORENO - D.N.i. N° 13.184.784 - (UNCU). 
Magíster Sergio Luis RIBOTTA - D.N.L N° 16.133.201 - (UNSL). 
ARTÍCULO 4°.- Elevar ia presente Resolución al Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
San Luis para su homologación. 
ARTÍCULO 5°.- Comuniqúese, insértese en ei Libro de Resoluciones, publíquese en el Digesto 
Administrativo y archívese. 
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